
Al Despacho de la Señora Juez hoy 04 de junio de 2021. 
 

 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
INC.DES 2019-056 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
La señora MICAELA PAEZ RODRIGUEZ actuando como guardadora de su hijo HAROLD 
QUINTERO PAEZ instauró incidente de desacato contra la directora del DISPENSARIO 
MEDICO BUCARAMANGA, en consecuencia, al manifestar incumplimiento al fallo de 
tutela proferido por el Despacho de fecha 6 de marzo de 2019.   
 
 
Frente a la anterior declaración, mediante providencia del pasado 27 de abril se ordenó 
requerir al director del Dispensario Médico Bucaramanga para que se pronunciara sobre 
el cumplimiento a la orden impartida en el fallo de la referencia, posteriormente con 
interlocutorio de mayo 21 se dio apertura al trámite incidental. 
 
 
Dando respuesta al requerimiento, la directora del Dispensario Médico Bucaramanga, 
informó que posterior a las valoraciones, gestiones y apoyos debidos a nivel del SSFM 
en Bucaramanga, se emitió autorización el 31 de marzo para valoración de especialista 
en cirugía de tórax en el Hospital Militar Central, encargado de determinar si a lugar a 
llevar a cabo procedimiento quirúrgico al usuario Harold Quintero Páez, sin que tal 
actuación fuere consentida por el accionante quien aseguró que personalmente 
agendaría la cita. 
 
 

Afirmó que posterior a esta decisión, el señor Harold solicitó agendamiento de consulta, 
reiterándose la solicitud de registro de la historia clínica, agendándose cita para el 06 
de mayo, sin embargo, el 5 de mayo de 2021 vía correo electrónico, solicitó intervención 

para reprogramar la cita, dado que no asistiría debido a los problemas del paro nacional. 
 

 
Aseguró que han apoyado, orientado y emitido las autorizaciones dando cumplimiento 
a la orden judicial, sin que se encuentre a la fecha pendiente alguno de servicios, 
medicamentos o controles, conforme a las necesidades como paciente y decisiones 
medico especialistas, dado que es un paciente que requiere periódicamente atención y 
control. 



Posteriormente con oficio del 26 de mayo, reitera que han brindado al señor Harold 
Quintero el tratamiento integral, anexando para ello el reporte del Sistema de Salud, 
que da cuenta de la atención, autorizaciones y manejo requerido por el usuario, 
programando nuevamente cita para el 27 de mayo.  

 
 

 
 
 



El 1 de junio la señora Micaela Páez allega copia del oficio enviado al Hospital Central 
Militar de fecha 25 de mayo, mediante la cual informa que su hijo Harold no asistirá 

a la cita programada para el 27 de mayo en razón a que es positivo de Covid-19.  
 

 
Solicitó el archivo del incidente de desacato por cuanto han dado cumplimiento a lo 

ordenado al fallo proferido en favor de los derechos del usuario. 
 

 
Lo brevemente expuesto evidencia la inexistencia de razones para continuar con 

este trámite que demanda el artículo 27 del Decreto 2591, por lo que impone su 
terminación.  

 
 

En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO. – DAR POR TERMINADO el presente incidente de desacato por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO. - COMUNICAR a las partes esta decisión por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 


